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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000543-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), para instar a la Junta a que manifieste su apoyo a los trabajadores de la 
empresa Lauki  y  adopte diversas medidas en relación con la decisión de cierre de esa empresa, 
para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000543.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en los artículo 162 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY para su debate y votación ante el Pleno.

ANTECEDENTES

La multinacional francesa Lactalis ha comunicado el cierre de Lauki en Valladolid, 
empresa creada en 1956 por ganaderos locales con el nombre de Central Lechera 
Vallisoletana, que en la actualidad cuenta con 85 trabajadores.

Lactalis compró la fábrica y la marca Lauki en 2004, esta empresa ha obtenido 
beneficios todos los años, inclusive en estos tiempos de crisis de la economía y del sector 
lácteo.

Las intenciones de los actuales propietarios fueron comunicadas hace unos días a 
los trabajadores, que a finales del próximo mes de junio cesarán su actividad. Mientras la 
multinacional habla de "descenso de ventas" y de "una situación de sobrecapacidad de la 
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estructura productiva", los trabajadores afirman que la empresa tiene absoluta viabilidad y 
entienden que ha habido una intencionalidad premeditada en ir desviando los productos 
de mayor valor añadido hacia otras factorías.

En este mismo sentido, no comparten ciertas decisiones tomadas por la empresa 
-y, en numerosas ocasiones, nos consta que se lo han hecho saber- de potenciar la 
producción en otras plantas, aun siendo conscientes de que los costes salariales de los 
trabajadores y trabajadoras de Lauki son más bajos.

Lactalis anunció el cierre unilateral de su factoría algo que choca de pleno con el 
boletín interno que la empresa elaboró el pasado mes de diciembre de 2015, en el que 
se felicitaba de manera efusiva a toda la plantilla de la factoría vallisoletana por su buen 
hacer, por cumplir con los objetivos y por tener uno de los índices de competitividad más 
altos de entre las fábricas con que cuenta Lactalis repartidas por todo el mundo.

El cierre de esta planta no es sólo de los empleados de Lauki, también del centenar 
de ganaderos que entregan cada año más de 70 millones de litros de leche a la planta 
vallisoletana.

De confirmarse el cierre de la planta, se agravaría la situación de los ganaderos que 
están viendo caer el precio de la leche por la supresión de las cuotas lácteas.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Manifestar su apoyo a los trabajadores de Lauki.

2. Solicita a la Empresa Lactalis que reconsidere su decisión de cerrar su 
centro de producción en Valladolid.

3. Solicitar a las Administraciones que hubieran concedido ayudas públicas 
para garantizar la viabilidad empresarial, inicien los trámites jurídicos para la 
devolución de las mismas si ello fuera posible.

4. A trabajar de manera coordinada con el resto de las Administraciones 
Públicas, Ministerio de Agricultura, Parlamento Europeo, etc., para garantizar la 
continuidad de la planta en Valladolid.

Valladolid, 29 de marzo de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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